
PLAGAMINO, noviembre 19 de 1986.- 

Al Señor 
Intendente Municipal 
Dr. JUBGE E. YOUNG 
SU 064PAC60.-  

De mi mayor consideración: 

Cumplo on elevar a Ud. la J:OLNANA PnEPANATJ 

N1.1 que esto honorable Cuerpo aprobó por unanimidad, en lo Primera So 

sido Ordinaria do prórroga, celebrada el die 16 de noviembre del co-

rriente año, al considerar el Expts. D-461-86 D.E. eleva Lxpto.40S7-/ 

72-86 INTENOWE MUNICIPAL DE PEAGAMINO propicia contratación de em-

préstito con •l Banco de la Prov. de Bs.As. del orden do n 100.000 --

c/destino al otorgamiento de créditos a ?rentistas afectados por la o 

jecución de obras do infraestructura urbana: pavimento,rppavimento,-- 

y cordón cuneta en calles de la ciudad, con ajuste a la Ordenanza Ge-

neral N° 40 y su modificotoria N" 213; 

Sancionándose la siguiente 

OADENANZA 	Phi.PAAATOAIA ;  

ANT1CULQ P.-  Autorillsea al Departamento Ejecutivo th contratar con el 
  BANCO DE LA KOVINC1A DE BUtNOS AlhES, un empréstito --
de AUS1AALES CILN MIL (Ñ 100.000), con sujeción a los disposiciones -
del Articulo 164° de la Constitución Provincial y 4o°, inciso I", co-
rrelativos y concordantes de la Ley Orgánico do las Municipalidades---
de la Provincia do Buenos Aires.- 

AÁTICULU 2°.-  Los fondos provenientes de la contratación a qua refie- 
  ro el articulo 1°, serán destinados al otorgamiento do-
créditos o vecinos frentistas afectados por la ejecución do obras do-
pavimentación, repavimontación y cordón cuneta en esta ciudad, do con 
formidad con las prescripciones de lo Ordenanza General N° 40 y su mo 
dificatoria N° 213. que se declaran de interés general, utilidad pú-
blica y de pago obligatorio para los propietarios do loa inmuebles bg 

neficiado».- 

ANTICULd 3°.-  LI Departamento Cjecutivo podrá afectar loa fondos pro- 
  venientes de los reintegros quo efectúen los vecinos -- 

frentistas y/o consorcios por los préstamos originados on la presente 
Ordenanza, al otorgamiento do nuevos préstamos con destino a los fi- 

nas especificados.- 

AATICULO 4°,-  El crédito aludido se cancelará on ol término do seis-- 
  (6) anos, afectivizado en cuotas semestrales crecientes 
de acuerdo al siguiente régimen de amortización: 1° cuota:  12 moises-

44; 2° cuota;  15 mases- 54; ° uot • 24 memos - 64 ircuoto:  30 me-
ses - 7M 5* cuota.  36 meses - 6° cuota:  42 meses - 7u cuota:  
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48 meses - 	b° cuota:  54 meses - 11,4 9° cuota:  UO meses - 12m; 
10° cuota;  66 meses - 	11° cuota:,  72 meses - 15,..; con un ll) -- 
.nao de gracia.- 

M'ACULO 5°.-  LI Departamento Ejecutivo prever-S en los instrumentos 
  presupuestarios vigentes y en los futuros, los rubros 
y partidas necosar i as, para dar ingreso y egreso a los recursos re-
feridos, como asimismo, para atender los servicios de la deuda zata 
au total cancelación.- 

A..TICULO 6°.-  Ln garantía del fiel cumplimiento de la obligación -- 
  que se contrae, la Municipalidad afoctorS los recur-
sos emergentes del producto del recupero quo se concrotarS como con 
secuencia do la percepción del pago proporcional do las obras por --
parte de los vocinos afectados, los ordinarios y las participaciones 
en impuestos nacionales y provinciales no afectados a finalidades-- 
específicos a la fecha del otorgamiento del empréstito.- 

AhalCULO 7°.-  II Departamento Ejecutivo dará cumplimiento a los re- 
  caudo* exigidos en el artículo 46° do la Ley JrgSnica 
remitiendo al honorable Tribunal de Duentas de la Provincia de Jun-
nos Aires loe elemento* e informaciones que se determinan en el mis 
mo, solicitando adeuda la pertinente aurotizoción del Ministerio de 
Gobierno bonaerense, de conformidad con las normas en vigencia.- 

AnTICUI.0 8°.-  Comuníquese al Departamento Ljecutivo a sus efectos.- 

_in otro particular, Lago propicia la 

oportunidad pura saludarlo con distinguida consideración.- 

olamoluzA N °  1243ijú.- 
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